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b) Los profesionales que desarrollen su actividad laboral en el ámbito
de gestión de los parques nacionales.

c) Los sectores profesionales directamente vinculados a la cuestión
ambiental (gestión, planificación, legislación, educación).

d) Los sectores sociales que faciliten un mejor conocimiento de las
relaciones entre el ser humano y el medio y una mayor implicación de
la población en su conservación.

e) Otros colectivos no contemplados en los apartados anteriores, cuan-
do en función de las características especiales del curso así se establezca
en la convocatoria.

Artículo 3. Convocatoria.

El Presidente del Organismo Autónomo Parques Nacionales, mediante
resolución publicada en el «Boletín Oficial del Estado», convocará la con-
cesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, para la asis-
tencia a los cursos contemplados en el artículo 1 de la presente Orden.

El texto íntegro de la convocatoria será recogido, a su vez, en la página
WEB del Ministerio de Medio Ambiente, junto a la programación de los
cursos.

Artículo 4. Crédito presupuestario.

Los gastos derivados de la realización de este programa de ayudas
serán financiados con cargo al presupuesto de gasto que el Organismo
Autónomo Parques Nacionales asignará al Centro Nacional de Educación
Ambiental (CENEAM), con cargo al programa 533 A, capítulo 4 «Trans-
ferencias corrientes».

Artículo 5. Contenido de las ayudas.

1. La selección del alumno para la realización del curso, que se rea-
lizará con criterios objetivos y en régimen de concurrencia competitiva,
lleva implícita la ayuda correspondiente en concepto de manutención y
alojamiento durante el desarrollo del mismo. En casos especiales, debi-
damente justificados, la selección implicará también una ayuda destinada
a sufragar el traslado de los participantes desde el lugar de residencia
hasta el de realización del programa.

2. Estas ayudas tendrán el carácter de una aportación en especie,
proporcionando a los beneficiarios alojamiento y manutención durante
el periodo de asistencia a los cursos. El Centro Nacional de Educación
Ambiental-Centro de Valsaín asumirá la gestión de los gastos originados.
Por tanto, el abono de las ayudas no se realizará directamente a los par-
ticipantes en los cursos, sino que las correspondientes cantidades serán
satisfechas por el CENEAM a las empresas y concesionarios contratados
para la prestación de tales servicios.

3. El Centro Nacional de Educación Ambiental deberá realizar la jus-
tificación del gasto, y acreditar que el mismo se ha destinado a la finalidad
prevista para estas ayudas.

CAPÍTULO II

Procedimiento

Artículo 6. Procedimiento de concesión.

La concesión de estas ayudas se llevará a cabo de conformidad con
lo previsto en la presente Orden, aplicándose, en lo no previsto en la
misma, las prescripciones contenidas en el Real Decreto 2225/1993, de
17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas.

Artículo 7. Órganos de instrucción del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Organismo
Autónomo Parques Nacionales, a través de una Comisión constituida al
efecto. Dicha Comisión estará constituida por el Director del Centro Nacio-
nal de Educación Ambiental, el coordinador del curso de que se trate,
y un técnico designado por el Director del Organismo Autónomo Parques
Nacionales.

2. Dicha Comisión de Instrucción llevará a cabo las actuaciones de
instrucción, audiencia y formulación de propuesta de resolución en los
términos previstos en el artículo 5 del Real Decreto 2225/19993, de 17
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento para la concesión de
ayudas y subvenciones públicas.

Artículo 8. Presentación de las solicitudes.

1. Los interesados deberán dirigir sus solicitudes al Director del Cen-
tro Nacional de Educación Ambiental, presentándolas en el propio Centro
o en cualquiera de los lugares a los que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Fina-
lizado el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán trasladadas a
la Comisión de Instrucción.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se extenderá hasta trein-
ta días hábiles antes del inicio del curso de que se trate.

Artículo 9. Criterios de valoración.

Los criterios específicos para la selección de los alumnos se fijarán
en cada convocatoria de concesión de ayudas, atendiendo a las carac-
terísticas concretas de cada curso, así como a un doble parámetro la for-
mación o experiencia previa en la materia y la aplicabilidad de la actuación
formativa al desempeño del trabajo o sector de la actividad del solicitante.
Asimismo, se podrán tomar en consideración otras circunstancias como
la edad o condición femenina de los participantes.

Artículo 10. Instrucción.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y remitidas éstas
a la Comisión de Instrucción, ésta realizará de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución.

Artículo 11. Resolución.

1. En un plazo no superior a diez días desde la terminación del plazo
de presentación de solicitudes, la Comisión de Instrucción elevará una
propuesta de resolución al Presidente del Organismo Autónomo Parques
Nacionales. El Presidente del Organismo Autónomo Parques Nacionales,
a la vista de la propuesta de la Comisión de Instrucción, resolverá en
el plazo de cinco días.

2. La resolución del procedimiento se notificará al interesado y pondrá
fin a la vía administrativa. El texto íntegro de la resolución se publicará
en la página WEB del Centro Nacional de Educación Ambiental.

Artículo 12. Normativa aplicable.

A las ayudas y compensaciones económicas previstas en esta Orden
les será de aplicación, en todo lo no previsto en la misma, los artículos
81 y 82 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y el Real
Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento
para la concesión de ayudas y subvenciones públicas.

Disposición final primera.

Se faculta al Presidente del Organismo Autónomo Parques Nacionales
para dictar cuántas resoluciones resulten necesarias para el correcto
desarrollo y aplicación de la presente Orden, dentro del ámbito de gestión
del propio Organismo.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de abril de 2002.

MATAS PALOU

9419 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente sobre la evaluación de impacto
ambiental de los proyectos «zona de actividades aeronáu-
ticas», «ampliación de plataforma», «apartaderos de espe-
ra» y «accesos provisionales, aparcamientos y edificio de
servicios» en el aeropuerto de Málaga.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001 de 8 de mayo, y
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su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de
30 de septiembre, establecen que los proyectos, públicos o privados, con-
sistentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra
actividad comprendida en el anexo II de dicho Real Decreto Legislativo,
sólo deberán someterse a una declaración de impacto ambiental cuando
así lo decida el órgano ambiental en cada caso. La decisión que deberá
ser motivada y pública se ajustará a los criterios establecidos en el anexo III.

Los proyectos «zona de actividades aeronáuticas», «ampliación de pla-
taforma», «apartaderos de espera» y «accesos provisionales, aparcamientos
y edificio de servicios» en el aeropuerto de Málaga se encuentran com-
prendidos en el apartado k del grupo 9 del anexo II de la Ley 6/2001
otros proyectos: «Cualquier cambio o ampliación de los proyectos que figu-
ran en los anexos I y II ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución
que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, es decir...».
Por otro lado, en el anexo II de la citada disposición se contempla en
el grupo 7, letra d) la construcción de aeródromos, en el caso de que
no estén incluidos en el anexo I.

Con fecha 15 de octubre de 2001, Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea (AENA) remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental, la documentación relativa a los proyectos citados, incluyendo
sus características, ubicación y potenciales impactos, al objeto de deter-
minar la necesidad de su sometimiento al procedimiento de evaluación
de impacto ambiental.

La actuación en la zona de actividades aeronáuticas consiste en la
urbanización de una superficie de 163.092 m2, en que se ubicarán diferentes
edificios, empresas y servicios aeroportuarios. En la presente actuación
esta prevista la construcción de un edificio de 9.548 m2. Los viales de
acceso ocuparán 21.000 m2.

La ampliación de la plataforma para estacionamiento de aeronaves
ocupará 120.740 m2, y en ella se construirán tres grupos o módulos de
estacionamiento que darán cabida a dos o tres aeronaves, según el tipo.

La actuación en los apartaderos de espera supone la ampliación del
apartadero de espera existente en la cabecera 32 de la pista de vuelo
y la creación de uno nuevo en la cabecera 14, con objeto de que tres
aeronaves tipo D puedan permanecer en posiciones de espera, en ambos
casos. Está actuación se complementa con una ampliación de la plataforma
de aviación general en 20.150 m2.

La última actuación consiste en remodelar los accesos al aeropuerto,
la construcción de dos edificios de aparcamientos y la construcción de
un edificio de servicios.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental ha solicitado
informe a los siguientes organismos e instituciones:

Dirección General de Conservación de la Naturaleza.
Confederación Hidrográfica del Sur.
Ayuntamientos de Málaga y Torremolinos.
Direcciones Generales de Prevención y Calidad Ambiental, de Insti-

tuciones del Patrimonio Histórico-Artístico y de Bienes Culturales de la
Junta de Andalucía.

Se han recibido contestaciones de la Dirección General de Prevención
y Calidad Ambiental, de la Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía y de los Ayuntamientos de Málaga
y Torremolinos.

La Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental señala que
al estar entre las actuaciones previstas el encauzamiento de un arroyo
que necesita de informe ambiental, según lo establecido en el Real Decre-
to 153/1996, de 30 de abril, que aprueba el Reglamento de Informe ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Andalucía, es necesario someter los
proyectos a evaluación de impacto ambiental, en aplicación del artículo
1.2 de la Ley 6/2001, de 8 de mayo.

La Delegación Provincial de la Consejería de Cultura señala que uno
de los accesos provisionales afecta al «Cortijo de Zapata», yacimiento
arqueológico formado por un hábitat fenicio.

El Ayuntamiento de Málaga, considera que como consecuencia de las
actuaciones puede haber un aumento en el tráfico de aeronaves, y, por
tanto, se deben analizar convenientemente los efectos derivados de la con-
taminación atmosférica y acústica sobre la población. Por otro lado, con-
sidera que la proximidad del aeropuerto del paraje natural de la desem-
bocadura del Guadalorce, área de gran valor ecológico y gran riqueza de
avifauna, hace necesario tomar medidas para paliar las consecuencias que
el incremento del tráfico aéreo pueda tener sobre las poblaciones de aves.

El Ayuntamiento de Torremolinos considera que las actuaciones deben
someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Las actuaciones en la zona de actividades aeronáuticas se realizan
para mejorar la situación en la que prestan sus servicios diferentes empre-
sas, sin repercusiones en el tráfico aéreo.

La ampliación de la plataforma de estacionamiento de aeronaves, no
produce ningún aumento en el tráfico aéreo y sólo unas mayores posi-
bilidades de estacionamiento. No se realiza un encauzamiento nuevo del
arroyo Ciriano, sino que se modifica el encauzamiento actual aumentando
su capacidad hidráulica. El arroyo Ciriano atraviesa la pista de vuelos
y se encuentra actualmente encauzado por medio de dos tubos de 80 cm
que desembocan en el ramal 1 del canal de la Comunidad de Regantes
de Churriana. La actuación consiste en la sustitución de dos tubos de
80 cm, por dos de 120 cm, obteniéndose así una mayor capacidad hidráu-
lica. El nuevo encauzamiento desembocará en el ramal 2 de la Comunidad
de Regantes de Churriana, que es de mayor capacidad. La Comunidad
de Regantes está conforme con la reposición del encauzamiento prevista
y con la reubicación del punto de desagüe. La Confederación Hidrográfica
del Sur ha autorizado la realización de la reconducción del encauzamiento
del arroyo y, por otro lado, este órgano ambiental entiende que, en este
supuesto, no es de aplicación el último párrafo del artículo 1.2 de la
Ley 6/2001.

Dentro de La construcción de los apartaderos de espera se incluyen
dos actuaciones: construcción de los apartaderos y ampliación de la pla-
taforma destinada a aviación general. La construcción de los apartaderos
supondrá una mejor utilización de la pista, y, por tanto, aunque de forma
indirecta, puede suponer un incremento en el tráfico aéreo. Sin embargo,
la ampliación en 20.150 m2 de la plataforma destinada a aviación general
(avionetas, pequeños aviones) no tiene repercusiones sobre el mismo.

Las actuaciones previstas en la última actuación —construcción de nue-
vos accesos, de un edificio servicios y de dos edificios para aparcamientos
de vehículos— son de gran envergadura, con un importante volumen de
movimiento de tierras, y, además podrían afectar a bienes del patrimonio
arqueológico.

Todas las actuaciones se realizan en un medio muy antropizado que
ha perdido sus valores naturales iniciales y gran parte de ellas dentro
del recinto aeroportuario.

Considerando lo expuesto anteriormente, las respuestas recibidas, y
los criterios del anexo III, y analizada la totalidad del expediente, no se
deduce la posible existencia de impactos ambientales significativos que
aconsejen someter los proyectos, que se señalan posteriormente al pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley 6/2001, la Secretaría
General de Medio Ambiente considera que no es necesario someter al
procedimiento de evaluación de impacto ambiental los proyectos de «zona
de actividades aeronáuticas», «ampliación de plataforma» y la «ampliación
de la plataforma de aviación general».

La construcción de los apartaderos de espera, la realización de los
accesos provisionales, la construcción de los aparcamientos de vehículos
y la construcción del edificio de servicios, tendrán que someterse al pro-
cedimiento de evaluación ambiental.

Madrid, 12 de abril de 2002.-La Secretaria general, Carmen Martorell
Pallás.

9420 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del Proyecto de Colectores y EDAR de las Navas
del Marqués, de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
su Reglamento de Ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados,
consistentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier
otra actividad comprendida en el anexo II de este Real Decreto Legislativo
sólo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma
prevista en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental
en cada caso.

El Proyecto Colectores y EDAR de las Navas del Marqués se encuentra
comprendido en el apartado d del grupo 8 del anexo II de la Ley 6/2001
antes referida y en el apartado h del anejo II de la Ley 6/1996, de Evaluación
de Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León.

Con fecha 25 de febrero de 2002, la Confederación Hidrográfica del
Tajo, remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
la documentación relativa al Proyecto incluyendo, entre otros aspectos,
sus características, ubicación, análisis del medio afectado, potenciales
impacto ambientales y las correspondientes medidas correctoras y pro-
tectoras, así como un Programa de Vigilancia Ambiental, al objeto de deter-
minar la necesidad de su sometimiento a procedimiento de evaluación
de impacto ambiental.


